
5T

@l TJA
IRIBI'NAL DE JUSNCN Æ)MN¡ETNATMA

DB 5T¡DODE MORÊI.OS

Cuernavaca, Morelos,

veintiuno.

VISTOSpaTa
expediente administrativo nú

supérstite del de cujus

contra CI GOBIERNO DEL E

1.- Por auto de tres de rzo

trámite la demanda pro

mediante la cual solicita "...se

favor de la suscrita

consecuentemente, se formó el
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d siete de noviembre de dos mil

en DEFINITIVA los autos del

I 3aS I L3 I 2O2L, promovido por

su carácter de cónyuge

  y otros'

MORELOS, y otros; y,

RES LT N DO:

dos mil veintiuno, se admitió a

  ,
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declaración de benefrciarios en

 ...' (sic);

respectivo y se registró en el

las copias simples, se ordenó--.*Libro de Gobierno corresPond

/þplu=ut a las autoridades ndadaS FISCALIA GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS, DEL ESTADO DE MORELOS,

::i,',dIRECTOR GENERAL DE HUMANOS DEL GOBIERNO DEL

.:\ ESTADO DE MORELOS e I DE CREDITO PARA LOS

TRABA]ADORES AL SE GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, para que del no de diez días produjeran

contestación a la dema urada en su contra, con elal
apercibimiento de ley lo que de conformidad con los

artículos 95 incisos a) y y96de de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, mrsrono a ria adscrita a la Sala, Para

que practicara de las vei cuatro horas siguientes, una

investigación minada a r qué personas dePendían

economtca del seruidor públicb fallecido  

y f,rjara un aviso en lugar visible del establecimiento donde

el di prestó sus seruicios, convocando a los beneficiarios para que

comparecieran ante éste Tribunal de lusticia Administrativa dentro de

un término de treinta días, a ejercer sus derechos.

2.- El once y doce de ma¡7o de dos mil veintiuno, la Actuaria

adscrita a la Sala Instructora, fijó la convocatoria de beneficiarios

1
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ordenada en autos, en las oficinas de la FISCALÍA GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS y, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

HIJMANOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

respectivamente; asim¡smo, el once de marzo de dos mil veintiuno' se

llevó a cabo la investigación ordenada en autos.

3.- Emplazados que fueron, por auto de veintinueve de abril de

dos mil veint¡uno, se tuvo por presentados a   

r, en su carácter de DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE

CREDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS,  , en su carácter de

CONSÜERO JURIDICO Y REPRESENTANTE LEGAL DEL GOBERNADOR

DEL ESTADO DE MORELOS,  , en su carácter de

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS y  

z, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE l-A SECRETARÍn or ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS; dando contestación a la demanda

inStaurada en Su contra, oponiendO causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas que señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en

la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en considerac¡ófr en

esta sentencia las documentales exhibidas; escritos y anexos co¡ los

que se ordenó dar vista a la promovente para efecto de que man¡festara

lo que su derecho correspondía. !':íl

4.- En diversos autos de veintinueve de abril de dos mil

veintiuno, se manda a traer a juicio a   

y   , como posibles beneficiarios del

de cujus   .

5,- Mediante diversos acuerdos de veintiuno de mayo de dos mil

veintiuno, se tiene al representante procesal de la parte actora dando

contestac¡ón a la vista ordenada por auto de fecha veintinueve de abril

del año dos mil veintiuno, en relación a la contestación de demanda

formulada por las autoridades demandadas'

6.- En auto de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno' se

tiene únicamente a   , en su carácter de

2
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posible beneficiario del de

contestación a la demanda p

las pruebas que señaló se

procesal opoftuna, sin

sentencia las documentales

ordenó dar vista a la prom

su derecho correspondía; en

posible beneficiaria

a la demanda interpuesta en

para tal efecto, por lo que,

hacerlo.

7.- Mediante acuerdo

tuvo por presentado al

realizando manifestaciones en

formulada únicamente por el

.

rJAßasfi3/212t

, dANdO

la pafte actora, por cuanto a

a ofrecerlas en la etppa

en consideración en esta

y anexos con los quq se

de que manifestara lo que

, se hizo constar que la

, no dio contestaqión

del término estableaido

precluido su derecho ppra

ulio de dos mil veintiunoi se

de la parte actora

la contestación de demanda

ciario C.  

amplió su demanda, acorde a la

fracción II de la LeY de Justicia
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8.- En auto de diecinu agosto de dos mil veintiuno,i se

hizo constar que la parte

'$ipótesis señalada en el aftículo

Administrativa vigente en el

abrir el juicio a prueba por

partes.

de Morelos; por lo que se mandó

el no de cinco días común Para ilas

9.- Previa certificac por de veintiséis de agosto de $os

pareció persona alguna antq lamil veintiuno, se hizo r que no

Sa la del conocimiento a rlosd de quien en vida llevara el

nombre de dentro del término Previsto Por

la ley para tal ;en términos del lo Quinto del Procedimiento

Caso de Fallecimiento de losEspecial de Desi de Beneficia

Elementos de uridad Pública del de Morelos de la Ley ,de

lusticia Admi strativa del Estado de

SC

- Por acuerdo de trece de sepdembre de dos mil veintiuno,

lo conducente respecto de lasl,pruebas ofeftadas por las

partes en el presente asunto, admitiendo y desechando las que así

3
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contra
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le

siete

nte

bidas;
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procedieron; en ese mismo auto, se señaló fecha para la audiencia de

ley.

11.- Es así que el catorce de octubre de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de L€y, en la que se hizo constar la

comparecencia del representante procesal de la parte actora y la

incomparecencia de las autoridades demandadas, ni de persona alguna

que legalmente las representara, no obstante de encontrarse legalmente

notificadas; que no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

eÞpa de alegatos, en la que hizo constar que la parte actora y las

autoridades responsables los exhibieron por escrito; no así los posibles

beneficiarios del de cujus, por lo que se declara precluído su derecho

para el efecto, declarándose cerrada la instrucción, citándose a las

partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS:

. I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno'i es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política .del

Estado de Morelos; 1, 3, 85, 86, 89, 93, 94, 95, 96 y 97 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; L, 4, 16, 18 apartado B),

fracción II, inciso h), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos; artículo 105 de la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y artículo 36 de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública'

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos QU€, del contenido de la demanda, de los

documentos anexos a la misma Y la 
Tutu 

de pedir, lös actos
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reclamados por 

en su carácter de cónyug

, se hacen

1.- La declaración

deI finado 

la Fiscalía General del

diciembre de dos mil

Información que

laboral y constancia sal

en su carácter de perito

Morelos, expedida el

Coordinador General de Ad

ESTADO DE MORELOS, A

EXPEDTENTE TJA/3agft

, por propio derec v

del de cujus 

arios de los derechos

quien tenía el cargo de en

Morelos, hasta el veintidós de

la que causó baja por defunció

de la constancia de situ

finado  

la Fiscalía General del Estado de

de dos mil veintiuno, Po el

de la FISCALIA GENERAL

se les concede pleno

los 437 fracción II, 490 Y 49L

aplicación supletoria a la LeY de

de quien en vida llevara el

obra en la Oficialía 02 del

en el libro número 09, con nú

veintitrés de diciembre de dos

de diciembre de ese mismo año,

en términos de lo disPuesto Por

Y
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probatorio en términos de

Código Procesal Civil del

I Jr¡st¡c¡a Administrativa del
l.'

(fojas 09 y 10)

Y del acta de defu

-,.0e 

"' Civil de Nezahualcóyotl,

L623, con fecha de fal

ejercicio

cuatro m

veinte y fecha de registro

cual se le confiere valor

artículos 437 fmccion Y del Código Procesal Civil del o

de aplicación supletori a la Ley Justicia Administrativa del

(foja 08)

2.- El de las consistentes en:

a).- pago proporcional aguinaldo correspondiente al

dos mil veinte, por el i de $54,000.00 (ci

la

00/100 m.n.).

I

b).- Trámite y expedición del Acuerdo de la Pensión por Viu{ez

a favor de   , desde el día veintidós þe

5i
i
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d de dos mil veinte, y el pago de las pensiones retroactivas más

que se sigan generando, la inclusión en la nómina de pensionados, y

publicación del acuerdo respectivo en el Periódico Oficial Yierra y

L¡

c).- El pago proporcional de las vacaciones por el impofte de

,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.) y prima vacacional por el

porte de $2,250 (dos mil doscientos c¡ncuenta pesos 00/100 ffi.n.),

dientes al segundo periodo del ejercicio dos mil veinte.

d).- El pago de las cuotas ante el Instituto Mexicano del seguro

desde la fecha de inicio de la relación administrativa y hasta el

mento del fallecimiento del extinto trabajador y la inscripción de la

ra ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o Instituto de

la

a

uridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en

inos del aftículo 4 fracción I de la Ley de Prestaciones de Seguridad

I de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Si a Estatal de Seguridad Pública.

e).- La devolución de las cuotas aportadas por el finado pan,

ito a la vivienda, en términos del aftículo 4 fracción II de la Ley dé

ones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

ración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

f).- Del Instituto de Crédito para los Trabajadores al Seruicio

rl Gobierno del Estado de Morelos, el pago de los intereses que se

Ineraron con las aportaciones realizadas por el finado trabajador, con

sa del I2o/o âfiuàles en términos de lo previsto por el artículo 15 de la

y de dicho Instituto.

SE

fir

XI

g).- .....se reclaman todas y cada una de las prestaciones que

hayan generado y las que se devengan con motivo de la labor del

tado, en términos del aftículo 4 fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, X,

, XII y XIII de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

de

g€

ta

Le

Inistituciones policiales y de procuración de Justicia del sistema Estatal

O{ Seguridad Pública, así como las que procedan por disposición de la

(

." (sic)

6



5ec

@l TJA
NM'ilAt DE JUSIICIA ADIIIilENATUA
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Por su pafte, 

de posible beneficiario del de

demanda el pago de las Prestac

a) El pago de todas Y

hayan generado y las que se

finado, en términos del aftículo 4

XI, XII Y XIII de la Ley de

Instituciones Policiales y de Proc

de Seguridad Pública, así como I

ley.

b) El pago de gastos

por el aftículo 4 fracción V de la

de las Instituciones Policiales Y

E$tatal de Seguridad Pública.

TJA/3a'ft

, en su ca

en:

de las prestaciones que se

con motivo de la labor

IV, V, VI, VII, VIII, X,

de Seguridad Social de las

Justicia del Sistema

procedan por disposición la

conformidad con lo

e Prestaciones de Seguridad al

ración de Justicia del Si a

o, este Tribunal Primeram

del reconocim v
el

I
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\
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\

a
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\
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III.- Por cuestión

entrará al estudio de
:-r ' '

- leclaración de beneficia

p

res del finado que en vida I

nombre de

en su carácter de

supérstite del de cuj

demanda narró:

, en su escrito de

"1 cinco de abril mil novecientos no
matnmonio el C. 

Con fecha veintidós

un

A

presente

de demostrar la procedencia

cio, consistente en el reconocimiento de

 , como legítima beneficiaria de los

laborales del finado  , quien tenía el cargo

7

us
cons
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I

oôrito en la Fiscalía General del Estado de Morelos, hasta el veintidós de'i
dibiembre de dos mil veinte, fecha en la que causó baja por defunción;

I

ibió en el juicio las pruebas documentales consistentes en:

Copia certificada del acta de matrimonio de quien en vida

ra el nombre de  , celebrado con

, cinco de abril de mil novecientos noventa,

obra en la Oficialía 02 del Registro Civil de Nezahualcóyotl, México,

el libro número 04, con número 672. (foia 07)

Copia ceftificada del acta de defunción de quien en vida

el nombre de  , Çue obra en la Oficialía

del Registro Civil de Nezahualcóyotl, México, en el libro número 09,

n número L623, con fecha de fallecimiento veintitrés de diciembre de

mil veinte y fecha de registro veintitrés de diciembre de ese mismo

. (foja 08)

Original de constancia de situación laboral del finado

, en su carácter de perito adscrito a la

a

F¡ lía General del Estado de Morelos, expedida el

dos mil veintiuno, por el Coordinador General de

veintidós defg

Administracitn'

brero
..
de la

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS. (foja 09)
! kö.:-

Original de constancia salarial del finado  

, en su carácter de perito adscrito a la Fiscalía General del

do de Morelos, expedida el veintidós de febrero de dos mil

intiuno, por et coordinador General de Administración de la FISCALIA

DEL ESTADO DE MORELOS. (foja 10)

Impresión del comprobante para el empleado expedido por la

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, A fAVOT dC 

, en su carácter de perito adscrito a la Fiscalía

ral del Estado de Morelos, correspondiente al periodo de pago

d séis al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. (foja 11)

Copia fotostática de la credencial para votar expedida por el

Federal Nacional a favor de   ' con

I
I
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domicilio en calle  mero   , colonia

, M L2)

Copia fotostática de

Instituto Federal Electoral a

encial para votar exPedida

domicilio en calle 

, Nezahualcóyotl, M

 ,

  , colonia

el

n

13)

Por su pafte,

a juicio, solicitó ser

prestaciones laborales ge

 exhibiendo en

la reclamación las pruebas

, al compa

como beneficiario de todas

por el de cujus 

a fin de demostrar la Procedencia de

entales consistentes en:

no

de

r

I
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\
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Copia certificada d de nacimiento de

, QU€ obra en la ía 02 del Registro Civil de Venusti

Carranza, México, en el lib úmero 27, con número 74, con fecha

nacimiento dieciséis de

fecha de registro veintin

mbre de mil novecientos sesenta y sei Y

diciembre de ese mismo año. (foja )

Copia certificada acta de defunción de quien en

llevara el nombre de

02 del Registro Civil

, que obra en la Ofici lía

eza , México, en el libro número

con número 1623, co fallecimiento veintitrés de diciembre de

dos mil veinte y

año. (foja 523)

de reg veintitrés de diciembre de ese mi

'À

{"
t.

Copia del acta de matrimonio de quien en

llevara el dC   , CCICbTAdO n

que obra

, cinco de abril de mil novecientos

a Oficialía 02 del Registro Civil de Nezahualcóyotl,

en el libro ero 04, con número 672. (foja 524)

certificada del acta de nacimiento de

 , que obra en la Oficialía 02 del Registro Civil

Nezahualcóyotl, México, en el libro número L2, con número 2293,

fecha de nacimiento cinco de mayo de dos mil y fecha de regi

9

de
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veinticuatro de mayo de ese mismo año. (foja 528) veintiún años de

edad.

copia certificada del acta de nacimiento de 

, que obra en la Oficialía 024 del Registro Civil de

Iztacalco, México, en el libro número --, con número7723, con fecha de

nacimiento cinco de octubre de mil novecientos noventa y fecha de

registro cinco de noviembre de ese mismo año. (foja 527) treinta años

de edad.

Finalmente, aun y cuando  ,

fue emplazada a juicio como posible beneficiaria del de cujus 

, la misma no compareció al mismo, dentro del

término concedido para el efecto, Por lo que no hizo manifestación

alguna respecto de su derecho para ser reconocida como beneficiaria del

de cujus   .

Documentales a las cuales se les confiere valor probatorio."en

términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 491 del

Código Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la Ley' ¿s

Justicia Administrativa del Estado, por tratarse de documentos públicos.

Acreditándose con las mismas el deceso de  

, acaecido el veintidós de diciembre de dos mil veinte,

et matrimonio celebrado entre    y 

 el cinco de abril de mil novecientos noventa y

el nacimiento de dos hijos de nombres  y ,

ambos de apellidos  , acreditándose la mayoría de

edad de los mismos.

Asimismo, consta en el sumario la Convocatoria de beneficiarios

ordenada en el acuerdo de radicación, misma con fecha once y doce de

marza de dos mil veintiuno, fue fijada en las oficinas de la FISCALÍA

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS Y, IA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

reþRectivamente; en la que se convocó a los beneficiarios de quien en

vida llevara el nombre de   , a fin de que

10



5ø7-

a@l TJA EXPEDTEN TE TJA/3 aSft 3/ 202 t
NBUNAL D€ JUSNqA ADMIilETNATUA

DE. ESTÂDODE MORETOS

dentro del término de trei

servidor público fallecido;

de dos mil veintiuno, la

Tribunal, se constituyó en

RECURSOS HUMANOS DEL

el expediente del servidor

los siguientes documentos:

- COPIA DE

ÈucroRRt-,

días, apersonaran al presente juicio,

quienes se consideraran rios de los derechos derivados

de la prestación de seruici del finado n que, de conformidad con lo

determinado en auto de ntiséis de de dos mil veintiuno, se

hubiere apersonado indivi alguno se considerara legitimado a

ser reconocido como

de seguridad finado.

respecto del elemento

De la misma ma

resultado de la investi

encaminada a averiguar

, obra en el iente en que se actúa, el

ordena en el auto de radicación,

personas n económicamente del

que se de que el once de mazo

iario de los

ria

74

.s
u
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CREDENCIAL
CLAVE

INHABILTTACI óru, ro
SOCIAL, CARÏLlA
DEFENSA NACIONAL,

MIENTO NUMERONACI
ANTERIOR A NOMBRL
- POLIZA THONA SEGU

PARTICIPACION DE

DONDE SE ADVIERTE
NOMBRE DEL ASEGU

POR LE PREGUNTO A
SE COBRO EL SEGURO

SE HA PAGO ALGUNO

OFICINA LA DIRECCIÓN GENERAL DE

MORELOS, y teniendo a la vista

ico fì , hizo constar la existencia de

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL

DE POBLACIóI'¡, COITISTRNCIA DE NO

ALÏA AL TNSTITUTO MEXICANO DEL,SEGURO

EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE LA

CU LUM VTTAE, DIVERSOS DIPLOMAS, ACTA DE

DA EN EL ESTADO DE MEXICO, TODO LO

a la Tercera Sala de este

  .

NSENTMIENTO INDIVIDUAL VIDA GRUPO SIN

SIN NÚMERO, FECHA DE ALTA O1-OB-2017,

SUBDIRECTORA DE SEGUIMIENTO DEL

vrDA, TNFORMANDO QUE DESCONOCE SI

.DOYFE.--

AsL na vez analizadas y valoràdas las probanzas reseñadas
L
J

cada una lo particular y en su conju uestran

'It

1.- El fallecimiento de  , ocurrido el

veintidós de diciembre de dos mil veinte.

ntoidem
:

o/oSUMA

ASEGURADA

600/o

20o/o

20o/oHUA1:ì1

tr,

HUOllt
x¿,i

ràr

ESPOSAT
PARENTESCO-ç

I ¿+,

þ.
BENEFrcrARrodl

P  
 Ê'

11



EXPE Dr E il TE TJA / 3 aSft 3/ 2 O 2 7

2.- El vínculo matrimonial de  ,

con eI finado  

3.- La dependencia económica que guardaba 

, en su carácter de cónyuge supérstite, respecto del

seruidor público que en vida llevara el nombre de  

 hasta el fallecimiento de éste.

4.- La relación administrativa del finado  

, como PeTito en Ia FISCALÍA GENERAL DEL ESfiADO DE

MORELOS, hasta el veintidós de diciembre de dos mil veinte, fecha en la

que causó baja por defunción.

5.- La independencia económica de 

 con el difunto   , pues a la fecha

de la presentación de la demanda -dieciocho de junio de dos mil

veintiuno--, contaba con veintiún años de edad; sin que se haya

acreditado en autos, por su paÊe, que estuviera imposibil

física o mentalmente para trabajar o que el mismo

encuentre estudiando, por lo que no Se encuadran en la hi

prevista en el artículo 22 fncción II inciso a) de la Ley de

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, para ser declarados

beneficiarios de los derechos laborales del de cujus.

por otro lado, si bien se llamó a juicio a  

, como posible beneficiaria del de cujus  

, la misma no compareció al mismo dentro del término

concedido para el efecto Y sin que pase desapercibido para esta

autoridad que resuelve que la misma a la fecha en que fue

emptazada a juicio -veintiocho de mayo de dos mil veintiunol--,

contaba con treinta años de edad.

Es así que este Tribunal de lusticia Administrativa declara a

, en su carácter de cónyuge supérstite

12



5rÞ

@l TJA
TRßI'NAI DE JI'SÍICA ADIIIilFNATUA

DE. F5TADODE ilONELOS

TJA/3asß3/2027

como única y exclusiva beneficia cujus  

que sean procedentesz, para recibir las p

conforme a derecho y que se

mantuvo como Perito en la

ón administrativa que

ERAL DEL ESTADO DE

MORELOS, hasta el veintidós de dici

que causó baja por defunción.

dos mil veinte, fecha en la

IV.- De manera previa io de las pretensiones

reclamadas por en su carácter de cónYuge

supérstite del de cujus , este Tribunal analiza

las causales de imProcedencia valer por las autoridades

demandadas en relación al Pago de

beneficiaria del de cujus.

ones reclamadas Por la

La autoridad demandada R DEL ESTADO DE

MORELOS, al producir demanda incoada en su contra

hizo valer las causales de- por conducto de su

improcedencia previstas en las X, XIV, XV y XVI del aftículo

37 de la Ley de Justicia

consistentes en que el juicio

del Estado de Morelos,

este nbunal es improcedente contra

actos consentidos por tales, aquellos en

contra de los cuales no se dentro del término que al

cuando de las constanciasefecto señala erta LeY; q es rmp

de autos se desprende que reclamado es inexistente;

que es improcedente actos o de las dependencias

que no sí mismos, de autoridafi, Y que es

improcedencia resulte deimprocedente en demás casos en que

alguna de esta Ley ; así como las defensas

y excepciones sistentes en falta de accióh y derecho; oscuridad y

demanda; falta de legitimación en la causa y en el

legitimación pasiva; improcedencia; carencia de

; prescripción; y la de incompetencia.

defecto legal

.s
\)

,\)
\
\)
Þ..q)'

\

ñ
.QJ
\
ors
s

e\o
e\t

nt

proceso;

medios p

la

de

rios

LA AUtOTidAd DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE

LAS DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER E]ECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al comparecer al presente juicio

I Fojas 517 a la 519
13
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hizo valer la causal de improcedencia prevista en la fracción X, del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en

contra de los cuales no se promueva el juicio dentro del término que al

efecto señala esta LeY.

LA AUtOTidAd DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE

CRÉDrO pARA LOS TRABAIADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, al comparecer al presente juicio hizo valer las

causales de improcedencia previstas en las fracciones III, XIV, y XVI del

aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; que

es improcedente Cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexßtente; y que es improcedente

en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esta Ley respectivamente.

r)

LA AUtOTidAd FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, AI .

comparecer al presente juicio hizo valer las causales de improcedencia

previstas en las fracciones XIV, y )0/I del aftículo 37 de la Ley (ç,,

lusticia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es tnexistente; y

que es improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley respectivamente.

El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

partícular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así guê, este Tribunal adviefte que respecto de las

prestaciones reclamadas a las autoridades demandadas GoBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y DIRECTOR GENERAL

14
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actualiza la causal de i

artículo 37 de la Ley de Justicia

cons¡stente en que el juicio de

casos en que la improcedencia
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DE ADMINISTRACION

DEL ESTADO DE MORELOS, se

prevista en la fracción XVI del

nistrativa del Estado de Morelos

es improcedente en los demás

de alguna drsposición de esta

Morelos, determina que son PaÉes

omisa o la que dicte, ordene,

resolución o actuación de

o a la que se le atribuYa el

Ley, no así respecto del FISCAL RAL DEL ESTADO DE MORELOS.

En efecto, del artículo 18

la Ley Orgánica del Tribunal de

ftado B), fracción II, inciso a), de

Administrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son a des para los efectos deljuicio de

nulidad aquellas que en de sus funciones "...ordenen,

dependencias que integran laejecuten o pretendan ejecuta

Administración Pública

auxiliares estatales o

paÉiculares".

o Municipal, sus organismos

m les, en perjuicio de los

I
.s
\)

.q)
\
q)

,$
\

\ì
,Q)
\
ors
s

\ì
O
e\t

J

,
I
I
)

Por su pafte, la fracc so a), del adículo t2 de la LeY de

'" Justicia Administrativa del

en el procedimiento "La

ejecute o trate de ej rel
'"" - -cãrácter 

admin impug

silencio adm

sustituyan".

En el caso un hecho

que el quince febrero de dos

Periódico

DOS MIL

o su caso, aquellas que las

para este Tribunal que resuelve,

dieciocho, fue publicado en el

y Libertad" n 5578, el DECRETO ruÚUrno

POR EL QUE SE REFORMANOCHENTA Y

DIVERSAS CIONES DE LA óru PoLÍTIcA DEL

LEY ORGÁNICA DELESTADO Y SOBERANO DE MORELOS, DE LA

TRI
¡1

DE JUSTICIA ADMINISTRATI\'A Y DE I-A LEY ORGANICA DE

LA GENERAL DEL ESIADO DE MORELOS, la Fiscalía General

del Estado de Morelos, se constituye como un órgano

Conbt¡tucionat Autónomo, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propio, cuando el artículo 79-A de ta Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos señala;
.15
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ARTICULO 79'A.- El ejercicio de las funciones del Ministerio

Público se realizará por medio de la Fiscalía General del

Estado de Morelos, como órgano constitucional autónomo,

dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propios. Su

Titular será el Fiscal General del Estado.

Es decir, a paÉir del quince de febrero de dos mil

dieciocho, la Fiscalía General del Estado de Morelos, se

constituye como órgano constitucional autónomo, dotado de

personatidad jurídica y de patrimonio propios.

Circunstancia que iguatmente se establece en los artículos 3

fracción I y 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de

Morelos, que señalan;

AÊículo *3. La Fiscalía General es un órgano constitucional

autónomo cuya función primordial es la persecución de los

delitos como una de las necesidades torales tanto del Estado

como de la sociedad en general; su autonomía constitucional

consiste en lo siguiente:
I. Autonomía Financiera, por la que contará con un

presupuesto que no podrá ser menor en términos reales, al

que le haya correspondido en el Presupuesto de Egresos del

dobierno del Estado del año inmediato anterior, de

conformidad con lo establecido en el artículo 79-A de 'la

Constitución local. Del equivalente total que resufie,

corresponde el cinco por ciento a la Fiscalía Anticorrupción;].-

AÉícuro 4. El patrimonio propio de la Fiscalía c.n"Jt se!* -'

integra con los siguientes conceptos:
I. El presupuesto asignado en términos de la fracción I del

artículo que antecede;
II. Sus bienes muebles e inmuebles;
IIL Los bienes que se incorporen legítimamente a su esfera

jurídica;
tV. tos recursos provenientes de apoyos o programas de la

Federación u organismos internacionales;
v. Los recursos provenientes de los seruicios que legalmente

preste la Fiscalía General por conducto de sus unidades

Administrativas;
VI. Los recursos provenientes de arrendamientos;

vII. Los recursos provenientes del ejercicio de las acciones

de extinción de dominio y abandono de bienes, y

VIII. Los demás que le sean legalmente asignados.

Igualmente, de la instrumental de actuaciones' se desprende;

1, la cop¡a certificada del acta entrega recepc¡ón respecto de los

recursos humanos, bienes inmuebles, manuales administrativOs

correspondientes a la Fiscalía General del Estado de Morelos, celebrada

16



5aç

a@l TJA
NßUNAI DE JUSNCN ÂDililFNATMA

D8. ESTADODE ÍI{OREIOS

el veintinueve de marzo de dos mil

TJA/3as/73/2027

entre el Director General

inmuebles, manuales

(sistema de nómina Y

n

.s
\)
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Þ.

, Q)'
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\
o
B
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de Gestión Administrativa Instituciona r público designado

como enlace para entregar, el I de Administración,

en su carácter de seruidor Público o para recibir Y Por la

Entrega RecePción Y laSecretaría de la Contraloría, el Su

Directora General de Patrimonio, 2.

emitida el diecinueve de marzo

de la certificación

mil veintiuno, suscrito

electrónicamente Por el Director de Recursos Humanos del

Gobierno del Estado de Morelos, 3. da del oficio número

FGE1CGA/199O/DRH I L0 l20Ls de de octubre de dos mil

General/ de Administración,

umanos de la Secretaría de

diecinueve, suscrito Por el Coordi

dirigido al Director General de Recu

Administración y de la plantilla de dores de los que se solicita la

ro Social (IMSS), a Paftir delbaja ante el Instituto Mexicano del

treinta y uno de octubre de dos ecinueve, documentales a las

cuales se les confiere valor probatori

los artículos 437 fracción II, 490 Y

términos de lo disPuesto Por

1 del Código Procesal Civil del

Estado de aplicación supletoria a I

Estado.

de Justicia Administrativa del

-.-*j\', Desprendiéndose del a recepción señalada en el

número uno, que la misma se

la entrega recePción de

liza el objeto de hacer constar

administrativos Y recu huma

expedientes del Pe nden a la Fiscalía

General del Estado de lía Especializada en el

combate a la Corru yelCe Evaluacion de Control

estaban a resguardo de lade Confianza de! Esta de Morelos'

Dirección General

Patrimonio y Direcci

Recursos Huma , Dirección General de

General de Desa Organizacional, adscritas a

la Secretaría de stración del Poder ecutivo del Gobierno del

Estado de M en la que consta de relación de recursos

humanos, seruidor público , con

numero empleado  nivel L6, identificación de

nú

PE

me de plaza , tiPo de Pl aaa confianza, Puesto

VALUADOR, sueldo base $4,507.75 (cuatro mil quinientos

siete pesos 75ll}0 m.n.), otras percepciones $5,257.00 (cinco mil

17
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doscientos cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.), total $9,764.75 (nueve

mil setecientos sesenta y cuatro pesos 751L00 m.n.)2

Por su parte de la señalada en el número dos, se hace constar

el alta   , en el puesto de Perito Valuador en la

Coordinación central de Servicios Periciales de la Fiscalía General del

Estado de Morelos, el uno de agosto de dos mil diecisiete y la baja del

mismo como Perito Valuador de la Fiscalía General del Estado

de Morelos, el treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve'

data en que fue transferido a la Fiscalía General del Estado de

Morelos, atendiendo al contenido del DECRFFO NÚMERO DOS MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

E TADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y DE I.A LEY ORGÁNICA DE

LA FISCAúA CrtlfRAL DEL ESTADO DE MORELOS, publicado en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" numero 5578, el quince de febrero

de dos mil dieciocho, así como el contenido del acta administrativa en

donde consta la entrega recepción respecto de los recursos humanos;'I ,

bienes inmuebles, manuales administrativos correspondientes a la I L

Fiscalía General del Estado de Morelos, celebrada el veintinueve de !;

marzo de dos mil diecinueve.3

Y finalmente de la citada en el número tres, se informa que en

atención a la solicitud realizada por el Fiscal General en el oficio

FGMOR.37z.z}Ig-to, al convenio relativo al reconocimiento de derechos

celebrado el uno de octubre de dos mil diecinueve, entre el Instituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y la Fiscalía General del Estado de

Morelos, se informa que el veintitrés de octubre de dos mil diecinueve,

se tramitó ante el citado instituto, la tarjeta de identificación

patronal número 3, a nombre de la Fiscalía

General del Estado de Morelos, desprendiéndose de la plantilla

de trabajadores de tos que se solicita la baja ante el Instituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS)' a paÊir del treinta y uno de

octubre de dos mil diecinueve el nombre de 

Foja 23I
Foja 249

18
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, con número d 7, nombramiento

 , NúMCrO dC d social 4

En este contexto, si el  , fUC

dado de baja como Perito Val Fiscalía General del Estado de

Morelos, como dependencia del del Estado de Morelos,

con motivo del Decreto Y el acta

posteriormente dado de alta con

recepción arriba citados, Y

General del Estado de Morelos,

autónomo, dotado de Personalida

cargo ante la misma Fiscalía

como órgano constitucional

y de patrimonio ProPios, a

partir del quince de febrero de dos

se desempeñó hasta el veintidós d

dieciocho, y en dicho organismo

embre de dos mil veinte, fecha

en la que causó baja Por defu es inconcuso que la autoridad

responsable de conocer Y ir con el pago de las

prestaciones devengadas momento de sú deceso lo es

Ia FISCALIA GENERAL DEL por lo que se actualiza la

nßuN^L Dt Jt silcl/l ADlllNFfnATUÁ

DE ESTADODElionElos

.s
l\)
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È¡J
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causal de improcedencia en del reclamo de Pago de

þrestaciones reclamadas Por la supérstite, a las autoridades

demandadas GOBERNADOR ONAL DEL ESTADO DE

Tq$Ëosr Y DIRECToR G RECURSOS HUMANOS DE I.A

.,"-" 
SECRETARIA DE AD PODER EJECUTVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO

En consecuencia lo que e es sobreseer el juicio

demandadas GOBERNADORpromovido en contra d las

CONSTITUCIONAL DE ; y DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS H DE I.A DE ADMINISTRACIÓN

DEL PODER Ë1 DEL ESTADO DE MORELOS; en

reclamadas por 

en términos de la n II del artículo 38 de la leY

de la materia, actualizarse la causal improcedencia Prevista en la

fracción XVI artículo 37 de la Ley Justicia Administrativa del

relación con el de las

Estado de ya citada.

cuanto a la autoridad demandada DIRECTORA GENERAL

DEL INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

4 Fojas 303 y 402
19
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, no se sobresee el presente

juicio, ya que la misma únicamente será responsable de las prestaciones

relacionadas con el reclamo de los intereses reclamados de las cuotas

aportadas por el finado trabajador, ante el Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de Morelos.

como fue mencionado, la autoridad demandada FISCAL

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, al comparecer al presente juicio

hizo valer las causales de improcedencia previstas en las fracciones XIV,

y XVI del artículo37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente; y que es improcedente

en los demás Casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esta Ley respectivamente.

Es infundada la causal prevista en la fracción XIV del artículo

3T de la ley de la materia consistente en el juicio ante este Tribunal es

improcedente cuando de las constancns de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente. ,"i
-i'ir' -

Esto es así, ya que la parte actora comparece a jücio a

demandar el pago de prestaciones con motivo del deceso de 

 , Por lo que la procedencia de las mismas será

anatizada por este Tribunal al entrar al estudio del fondo del presente

asunto.

Por último, es infundada la causal de improcedencia prevista

en la fracción XVI del aftículo 76 de la ley de la materia, consistente en

que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los demás casos en

que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta /ey.

Dado que analizadas las constancias que integran los autos,

este Tribunal no advierte que se actualice la improcedencia del juicio al

no haberse cumplido por parte de la actora alguna disposición de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, aplicable al presente

asunto.

20



@l TJA
NßUNAI DÊ JUSNC¡A ADililFNATYA

D8- ESÍÁDoDE tqElos

I
.s
l.)

.q)
\
q)
Þ"

, \)'
\

\Ì
,Q)
\
orÈ
s

e\to\ì
!

pretens¡ones

carácter de có

otorgam¡e

ejercicio

fir

'Asimismo, 
la autori

DE CRÉDITO PARA LOS

DEL ESTADO DE MORELOS, A

las causales de improceden

del artículo 37 de la Ley

Morelos, consistentes en

improcedente contra actos

del demandante; que es im

autos se desprende

que es improcedente en

resulte de alguna

que, la constitución y natura

a la demandante; y que la

como consecuencia el

al estudio de fondo de

improcedente porque ese

se establece en el aftículo 4 ey que lo rige,

I

1

i¿
- , i Son infundadas las
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RA GENERAL DEL INSTITUTO

AL SERVICIO DEL GOBIERNO

al presente juicio hizo valer

en las fracciones III, XIV, Y XVI

Administrativa del Estado de

juicio ante este Tribunal es

el interés jurídico o legítimo

cuando de las constancias de

acto reclamado es inexistente; Y

casos en que la imProcedencia

Ley respectivamente, señalando

ese Instituto no afecta directamente

n reclamada a ese organismo es

no es de naturaleza fiscal, tal como

de improcedencia hechas valer,

reserm del juicio, por lo que se Procede

atendiendo a que, el análisis las mismas, se reserua en estudio del

fondo del presente asunto.

Hecho lo anterior analizadas las constancias que

integran el sumario, este nal no advierte alguna otra

causal de improcedencia I deba pronunciarse, que arro1e

cuestión

V.- Puntual do lo anteri procede al estudio de las

s por  , CN SU

supérstite del de s  

La nte , reclama el Pago Y

las prestaciones las sigu

¡- El pago proporciona I del aguin-aldo correspondiente al

dos mil veinte, por el importe de $54,000.00 (cincuenta y

cuatro mil 00/100 m.n.).
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b).- Trámite y expedición del Acuerdo de la Pensión por Viudez

a favor de  , desde el día veintidós de

diciembre de dos mil veinte, Y êl pago de las pensiones retroactivas más

las que se sigan generando, la inclusión en la nómina de pensionados, y

la publicación del acuerdo respectivo en el Periódico Oficial "Tierra y

Libeftad".

c).- El pago proporcional de las vacac¡ones por el impofte de

$9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.) y prima vacacional por el

importe de $2,250 (dos mil doscientos cincuenta pesos 00/100 m.ñ.),

correspondientes al segundo periodo del ejercicio dos mil veinte.

d).- El pago de las cuotas ante el Instituto Mexicano del seguro

Social desde la fecha de inicio de la relación administrativa y hasta el

momento del fallecimiento del extinto trabajador y la inscripción de la

actora ante el Instituto Mexicano del Seguro Social o Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; en

términos del artículo 4 fracción I de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública.

e).- La devolución de las cuotas aportadas por el finado para

crédito a la vivienda, en términos del artículo 4 fracción II de la Ley de

prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

O.- Del Instituto de Crédito para los Trabajadores al Seruicio

del Gobierno del Estado de Morelos, el pago de los intereses que se

generaron con las aportaciones realizadas por el finado trabajador, con

tasa del !2o/o ânuâles en términos de lo previsto por el aftículo 15 de la

Ley de dicho Instituto.

g).- .'...se reclaman todas y cada una de las prestaciones que

se hayan generado y las que se devengan con motivo de la labor del

finado, en términos del artículo 4 fracciones IV, V, VI, VII, VI[I, IX, X,

XI, XII Y XIII de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

22
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Instituciones Policiales Y de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, así

ley." (sic)

por disposición de la

En esta tesitura, es

Z, con el cargo

lizar que  

IA FISCALÍA GENERAL DEL

ESIADO DE MORELOS, tCN n neta mensual de

mensuales 00/100 m.n.),

constancia salarial del finado

rácter de Perito adscrito a la

de dos mil veintiuno, Por el

expedida el veintidós de febrero

General de Administración de la

FISCALÍA GENERAL DEL MORELOS -ya valorada-; imPorte

percibido hasta el veintidós iembre de dos mil veinte, fecha

en la que causó baja Por teniendo entonces una retribución

diaria de $600.00 (seisci 00/100 m.n.)

Resulta improcede prestación exigida consistente en el

o correspondiente al ejercicio fiscalpago proporcional del agu

dos mil veinte, Por el mo

pesos 00/100 m.n.).

54,000.00 (cincuenta Y cuatro mil

Esto es así, ya q la demandada FISCAL GENERAL

DEL ESTADO DE MORE al co r la demanda señaló, que en el

mes de diciembre de mil veinte, fue depositado al de cujus la

primera pafte de ag ldo, éndose de autos a fojas

cuatrocientos treinta Y la impresi del comprobante fiscal digital

por internet folio Ez-B -BAFS-O135FE469BAB, dC

veintiuno de d de dos mil veinte, favOr dC  

, pof importe de $27,000. (veintisiete mil Pesos

al se le concede Pleno00100/m.n.), concepto de aguinaldo, al

valor pro en términos de los aftículos 4 fracción II, 490 Y 49L

del Código

Justicia Ad

I Civil del Estado de aPli supletoria a la LeY de

strativa del Estado.

esta teSiturA  tenía derecho al

pago de aguinaldo por el impofte de $54,000.00 (ci

$18,000.00 (dieciocho m

monto que se desPrende del

 ,

Fiscalía General del Estado de
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pesos 00/100 ffi.n.), al haber laborado del uno de enero al treinta y uno

de diciembre de dos mil veinte, pues al momento de su deceso se

encontraba gozando del segundo periodo vacacional por las razones que

mas adelante se especificarán, sin embargo, si al mismo le fue pagado

concepto de aguinaldo, únicamente resta el pago de la diferencia

correspondiente por el monto de $27,O00.00 (veintisiete mil

pesos 00/100 m.n.).s

En consecuenc¡a, se condena al FISCAL GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS, apagar a  , la

cantidad de $27,o00.00 (veintisiete mil pesos 00/100 m.n.), por

concepto de diferencia restante no cubiefta, respecto del aguinaldo

que tuvo derecho a percibir el difunto ,

correspondiente al uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos

mil veinte.

Es improcedente la expedición por parte de este Tribunal de

Justicia Administrativa del acuerdo pensionatorio por viuffiWfdvor-.. --
l. I i

de   , desde el día veintidós de d¡diQnrbre de
f ¿r

dos mil veinte, y el pago de tas pensiones retroactivas másfrs gue se

sigan generando, la inclusión en la nómina de pensionafus,r y la

publicación del acuerdo respectivo en el Periódico Oficial "Tg,';tu y

Libeftad".

Esto es así, ya que el aftículo 15 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

lusticia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en la parte que

interesa establece:

AÊículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este

capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de la

siguiente documentación :

I.- para el caso de pensión por Jubilación o cesantía en Edad

Avanzada:
a).- copia certificada del acta de nacimiento expedida por el

Oficial del Registro Civil correspondiente;

' 54,ooo.oo-27,ooo.oo=27,ooo.oo
24
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b).- Hoja de seruicios
competente de la
c).- Carta de certificación
institución a la que se

IV.- Tratándose de
a).- Los mismos tres requ
este artículo;
b).- Copia certificada del

documento que acredite la
por la autoridad
c).- Copia ce¡tificada del

autoridad comPetente; Y

nacimiento del de cujus.
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por el seruidor Público

neración, expedida Por la

dos en la fracción I de

onio o en su defecto del

concubinato, exPedida

expedida por la

a del acta de

aBu{AL DE JUsnCn ADrü[FnATil
08- ESITDODE il0nELoS

.s
l\)

.\)
\
q)
Þ.

, \)'
\

a
,\l
\
olÈ
s

e\ì
O\ì

Para el caso de los el nstituciones Policiacas Y
H. Congreso del Estadode Procuración De Justicia

expedirá el Decreto un término de treinta

días hábíles, contados a en que se tenga Por

rec¡bida la documentación ra su tramitación

Dispositivo del que se desp requ¡s¡tos que se deben

n por viudez, para sercumplir por pafte del solicitante de la

presentados ante el Congreso del Esta

efecto de que la Parte actora Pueda

Morelos, por lo que Para

a esta prestac¡ón de

' segur¡dad soc¡al otorgada Por el ordenam¡ento, deberá dar

cumplimiento a los requisitos arriba para efecto de ser

presentados ante el Poder Legislativo do; consecuentemente,

Es improcedente la por esta autoridad

jurisdiccional del Acuerdo de la Pens por udez a favor de 

 , Por lo que se na lvo los derechos de la

beneficiaria del de cujus' en ca cónyuge supérst¡te

los haga valer ante elde| fiNAdO   , para

CONGRESO DEL ESTADO DE

Resulta imP la prestación da consistente en el

pago proporcional

correspondientes al

las vacaciones prima vacacional

undo periodo del ejercicio mil veinte

Esto sí, ya que la autoridad demand FISCAL GENERALa

DEL DE MORELOS, al contestar la dem señaló, que el

vacac¡onal del año dos mil veinte, que tenia derechosegundo

el ahora do, fue programado y autorizado del veintiuno de

diciembre de dos mil veinte al tres de enero de dos mil
25

Copia

de
n

v¡

la

que

del
les,

ela
na

ded



EXPE Dr E rV TE TJA / 3 asfi 3 / 2 0 2 7

veint¡uno, además de que la prima vacacional por este periodo, le fue

pagada al Perito fallecido por el importe de $1'500.00 (mil

quinientos pesos 00/100 m.n.), en base al salario mensual de

$18,000.00 (dieciocho mil pesos mensuales 00/100 ffi.n.), perc¡b¡do por

eI extinto  .

Desprendiéndose de autos, copia certificada del oficio número

DRSPZO/IOOI|2O2O, suscrito el siete de diciembre de dos mil veinte,

por el Director Regional de Seruicios Periciales Zona Oriente, asícomo el

recibo de nómina correspondiente al periodo del uno al quince de

diciembre de dos mil veinte, expedido por la Fiscalía General del Estado

de Morelos, a favor de   , documentales a las

cuales se les concede pleno valoi probatorio en términos de los artículos

437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado.

Obseruándose por su pafte, del oficio citado que el Director

Regional de Servicios Periciales Zona Oriente, informa al DirçSor

General de Administración de la Fiscalía General del Estado de MçJos,

el rol vacacional correspondiente al segundo periodo de dos mil 
¡rei4te 

y

establece que   , disfrutaría de sus vacacio-nes

del veintiuno de diciembre de dos mil veinte al tres de enero de

dos mil veintiuno, y que por concepto de prima vacacional se le

cubre el importe de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100

m.n.), señalando como prima vacacional gravada la suma de $196.80

(ciento noventa y seis pesos 00/100 m.n.), y prima vacacional exenta el

monto de $1,303.20 (mil trescientos tres pesos 201L00 m'n')7'

En esta tesitura, si al momento de su deceso, 

  se encontraba gozando del segundo

periodo vacacional, y ya se le había cubiefto el pago de la prima

vacacional correspondiente a ese lapso, son improcedentes las

prestaciones exigidas consistentes en el pago proporcional de las

vacaciones Y prima vacacional correspondientes al segundo

6 PRrt'tl vAcAcroNAt
2lo/o de 20 días x año --aftículo 34 de la Ley del Servicios Civil del Estado de Morelos- segundo periodo

vacacional -1 de julio a 31 de diciembre-igual a 10 días *$600.00 -retribución diaria-*.25 -veintic¡nco por

ciento sobre los sálarios que les correspondan durante el período vacacional- es igual a 1,500.00.
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per¡odo del ejercicio dos m

  a la a

ESTADO DE MORELOS.

Es improcedente la

consistente en el Pago de las

del Seguro Social, desde

g,uilllrruros oCHENTA Y NU

DIVERSAS DISPOSICIONES DE

., "ESfiADO LIBRE Y SOBERANO DE

TJA/3aS/ß/2027

reclamadas Por 

da FISCAL GENERAL DEL

exigida por la beneficiaria,

nte el Instituto Mexicano

de inicio de la relación

lecimiento del extinto 

TNß{'I{AL DE JUsIlqA ADTIII{FNATUA

0Ê-E5rADoDE monELoS

a

administrativa y hasta el mo

 .

Esto es así, ya que apuntado en Párrafos que

anteceden, a paÉir del qu brero de dos mil dieciocho, la

Fiscalía General del Estado de se constituye como órgano

constitucional autónomo, de personalidad jurídica Y de

,patrimonio proPios, en atenci I DECRETO ruÚMENO DOS MIL

POR EL QUE SE REFORMAN

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

RELOS, DE IA LEY ORGÁNICA DEL
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TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMIN Y DE I.A LEY ORGÁNICA DE

LA FISCALIA GENERAL DEL DE MORELOS, Publicado en el

Periódico Oficial Yierra Y Li umero 5578, en el que se reforma

el artículo 79-A de la del Estado Libre Y Soberano

de Morelos, por lo que m entrega recepción celebrada

el veintinueve de mazo ed il diecinueve, se entregan los

recursos humanos, b inm les, manuales administrativos

I del Estado de Morelos, comocorrespondientes a la

dependencia del Poder ecutivo del de Morelos, al Coordinador

General de Admini

para recibir por Pa

n

lía Ge

,ensu
de la Fiscalía Ge

de servidor público designado

I del Estado de Morelos, como

órgano onal autónomo, prendiéndose del listado

correspond a los recursos humanos, èl nombre del servidor Público

, con numero de empleado , nivel

cación de número de plaza ,tipo de plaza confianza,

RITO VALUADOR, la baja del mismo el treinta y uno de mazo
616, ¡

p

de mil diecinueve, como Perito Valuador de la Fiscalía General del

Estado de Morelos, como dependencia del

7 
Fo¡ur 400401 y 435

27
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Morelos, data en que fue transferido a la Fiscalía General del Estado de

Morelos, como órgano autónomo, así también que en atención a la

solicitud realizada por el Fiscal General en el oficio FGMOR.372.20L9-L0,

al convenio retativo al reconocimiento de derechos celebrado el

uno de octubre de dos mil diecinueve, entre el Instituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y la Fiscalía General del

Estado de Morelos, se informa que el veintitrés de octubre de dos mil

diecinueve, se tramitó ante el citado instituto, la tarjeta de

identificación patronal número ' a nombre de la

Fiscalía General del Estado de Morelos, desprendiéndose de la

plantilla de trabajadores de los que se solicita la baja ante el

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)' a partir del treinta

y uno de octubre de dos mil diecinueve, el nombre de 

 , con número de empleado 7, con el

nombramiento perito valuador y número de seguridad social

Acreditándose con los recibos de nómina correspondientes'al

mes de diciembre de dos mil diecinueve y del mes de enero al mes de

diciembre de dos mil veinte, expedidos por la Fiscalía General del:Estado

de Morelos a favor del de cujus, a los cuales se les concede pleno valor

probatorio en términos de los aftículos 437 fracción 11,490 y 491 del

Código Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la Ley de

Justicia Administrativa del Estados, que al finado  

Z, se te realizaba la deducción correspondiente por

concepto de cuotas al IMSS (Instituto Mexicano del Seguro

Social), al desempeñarse como Perito en la Fiscalía General del Estado

de Morelos.

Consecuentemente, es improcedente la prestación exigida por

la beneficiaria, consistente en el pago de las cuotas ante el

Instituto Mexicano del Seguro Social, desde la fecha de inicio de la

relación administrativa y hasta el momento del fallecimiento del extinto

 .

8 Fojas 407, 4lI, 4L3438
28
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En contrapaftida, es la prestación reclamada Por

la beneficiaria, consistente n de  

1, como cónYuge su de cujus en el Instituto

Mexicano del Seguro términos de lo Previsto Por el

artículo 4 fracción I de la LeY de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales Y de de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública; ate que conforme lo señalado en el

acreditado que el extinto párrafo anterior, en el juicio

 , SC C inscrito en la citada Institución de

seguridad social, Por tanto, dad demandada se encuentra

obligada a garantizar a su

la asistencia médica.

el derecho a la salud' Y

Se condena a la d dCMANdAdA FISCAL GENERAL DEL

r a   ,ESTADO DE MORELOS, A i

'- como cónyuge suPérstite del us en el Instituto Mexicano del

Seguro Social, a fin de

beneficiaria, del difunto

r a la misma en su calidad de

, el derecho a la

sälud, y la asistencia
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Resulta

devolución de las cu

vivienda, en términos

de Seguridad Social

Justicia del Sistema

ón exigida consistente en la

el finado para crédito a la

la

aportada

aftículo 4 II de la Ley de Prestaciones

sI Policiales y de Procuración de

Pública.I de Seguri

Esto es que si bien del a 4 fracción II de la LeY de

Prestaciones de uridad Social de Instituciones Policiales Y de

Procuración Justicia del Sistema de Seguridad Pública,

policiacos, el acceso a

de los mismos queda a
establece prestación para los e

créditos pa obtener vivienda, el otorga

cargo d Instituto de Crédito de los dores al Servicio del

Gob del Estado de Morelos por lo que las cuotas

nstituto, durante su vidas por pafte del de cujus ante el cita

I para la Fiscalía General del Estado de Morelos, se encuentran

a

la

s ante el citado instituto, pues de los recibos de nómina

correspondientes al mes de diciembre de dos mil diecinueve y del mes

29
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de enero al mes de diciembre de dos mil veinte, expedidos por la

Fiscalía General del Estado de Morelos, a favor del de cujus -ya

valorados-, se prueba que al finado  , se

le realizaba la deducción correspondiente por concepto de

cuotas al Instituto de Crédito de los Trabajadores al Seruicio

del Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM)' al desempeñarse

como Perito en la Fiscalía General del Estado de Morelos.

Por lo que es improcedente la prestación exigida consistente

en la devolución de las cuotas apoÉadas por el finado para

crédito a la vivienda, en términos del artkulo 4 fracción II de la Ley

de prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Es improcedente la prestación exigida consistente en el pago

de los intereses que se generaron con las apodaciones realizadas por

el finado trabajador, con tasa del I2o/o àîuãles en términos de lo

previsto por el aftículo 15 de la Ley del Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de Morelos. :

t
Esto es asL ya que la Ley del Instituto de crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos' que en su

texto señalaba;

ARTICULO 15.- Todo adeudo por aportaciones ordinarias

con un plazo mayor de un mes a partir de su vencimiento

causará intereses moratorios a la tasa del l2o/o anual a favor

del Instituto, y el trabajador deberá cubrirlo en un término no

mayor de un año.

Fue aprobada et treinta de diciembre de mil novecientos

ochenta y tres, por la XLII Legislatura del Congreso del Estado de

Morelos, la cual fue publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libedad"

número 3151, el cuatro de enero de mil novec¡entos ochenta y cuatro,

sin embargo, med¡ante DECRETO NÚMeno NoVECIENTOS

oCHENTA Y OCHO POR EL QUE SE REFORMA DE MANERA

INTEGRAL LA LEY DEL INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS

TRABAJADORES AL SERVICTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, CON EL PROPÓSITO DE RATIFICAR SU COMPETENCIA Y

30
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co Oficial "Tierra y Libeftad"

mil dieciséis, tal disPositivo

rrecta la fundamentación en la

que sustenta el cobro de los i reclama

Sin que pase desa este Tribunal que resuelve que

rés causado por adeudos deel citado aftículo 15 se

aportaciones ordinarias de bajadores, las cuales tenían

que ser cubieÊas a favor con una tasa del L2olo

(doce por ciento) de i

lo pretende la quejosa.

y no en sentido contrario, como

Ahora bien, respecto cuotas apoftadas Por el trabajador

finado ante el Instituto de Créd la autoridad demandada DIRECTOM

DE ITO PARA LOS TRABA]ADORES AL

DE MORELOS, al momento de

contestar la demanda e su contra, señaló; "...con fecha 10

de mayo del año 201& el  , acudió a

realizar el trámite de este Instituto de Crédito Para los

Trabajadores al Seruicio del Estado de Morelos, quien

designó a sus mediante formato de designación

de benefrciariq en el cual mantfestó su

voluntad de forma frrmó con puño y letra, asimismo

plasmó su huella como sus benefrciarios a los CC.

ATRIBUCIONES, publicado en el

número 54L5, de cuatro de julio

legal fue derogado, por lo que

GENERAL DEL INSTITUTO
I

SdnvICIO DEL GOBIERNO
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, el Primero

en mencton en su de hio y segunda en su calidad de esPosal

cada uno de el 50% (cincuenta Por ciento),

cujus ante el instituto quede las cuotas

represento... se

por el

la aclaración entregarán las cuotas del de

cujus a los quienes son srguientes: los CC. 

... una vez que

y cada uno de los establecidos Por este

por el periodo que estuvo el frnado  

lo anterior con fundamento en artículo 48 de la LeY del

de Crédito para los Trabajadores

Estado de Morelos..."(sic) (fojas 32-33)

31
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Manifestación de la que se desprende que  

, acudió a real¡zar el trámite de registro ante este

Instituto de Crédito para los Trabajadores al Seruicio del

Gobierno del Estado de Morelos y designó como beneficiarios

de sus cuotas a    y 
 , el primero en mención en su carácter de hijo

y ta segunda en su calidad de esposa' correspondiéndoles a

cada uno de ellos el 50o/o (cincuenta por ciento).

Por su parte, el artículo 48 de la Ley del Instituto de Crédito

para los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del Estado de Morelos, es

del tenor siguiente;

Aftículo 48. En caso de fallecimiento del afiliado, tendrán

derecho a la devolución inmediata de las cuotas, sus

beneficiarios o la persona física o jurídica determinada por

resolución de autoridad competente'
En este caso, la devolución de las cuotas prescribe en cinco

años, contados a partir del día siguiente al de la fecha de su

úl¡ma aportación, según lo establezca la normativa apliçable.

Numeral del que se desprende que, en caso de fallecimiento del

afiliado, los beneficiarios tendrán derecho a la devolución inmediata de

las cuotas y que el derecho a la devolución de las cuotas prescribe en

cinco años, contados a partir del día siguiente al de la fecha de su

última aportación.

En este sentido, de los hechos de su demanda Y de los

documentos anexos a la misma, consistentes en copia ceftificada del

acta de matrimonio, acta de defunción, constancia de situación laboral,

constanc¡a Salar¡al, recibo de nómina correspondiente al periodo de

pago dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, a favor de

  , credencial para votar a favor de 

  y credencial para votar a favor de 

  descritos y valorados en el cons¡derando tercero de la

presente sentencia, no acreditan que los beneficiarios de tales

apoÉaciones, hayan solicitado at Instituto de Crédito para los

Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, en

términos del aÉículo 48 de la Ley del Instituto de Crédito para

32
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los Trabajadores al

Morelos, la devolución

probatorio la Pafte actora

sin que de las Pruebas consi

la presuncional legal Y hu

que efectivamente se hizo

mencionado Instituto de

pretensión.

beneficiarios de las

finado  

para los Trabajadores

.$orelos, para que los

la Ley del Instituto de

TJA/3asfi3/2021

Gobierno del Estado de

apoÊadas Por el finado

r que dentro del Periodo

iento de tales documentales,

instrumental de actuaciones Y

en y contribuYan a acreditar

devolución de cuotas ente el

la cual es imProcedente su

salvo los derechos de los

realizadas en vida Por el

ante el Instituto de Crédito

del Gobierno del Estado de

en la vía y forma Prevista Por

los Trabajadores al Servicio del

ario mínimo general vigente en el

ral; doscientos meses de Salario

n el Estado, Por muerte accidental;

Gobierno del Estado de

Por cuanto a la exigida consistente en

h).- "...se reclaman y cada una de las Prestaciones que

se hayan generado y las

finado, en términos del a

devengan con motivo de la labor del

4 fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, X,

XI, XII Y Xil dC IA ones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales

de Seguridad Pública,

uración de Justicia del Sistema Estatal

s que procedan por disposición de la

ley." (sic)

El aftículo de la Ley Prestaciones de Seguridad Social de

ciales y de uración de Justicia del Sistema

d Pública,

AÉículo 4.- A los de la presente LeY, en términos de

la misma, se les n las siguientes Prestaciones:

IV.- El disfrute de un uro de vida, cuYo monto no será

menor de cien meses
Estado por muefte
Mínimo General Vigente

solicitud

deja

de

en

s

n

Se

el

sin o

,l€

ito,
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y 300 meses de Salario Mínimo General por muefte
considerada riesgo de trabajo.
V.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios reciban

el importe de hasta doce meses de Salario Mínimo General

Vigente en Morelos, por concepto de apoyo para gastos

funerales;
VI.- Recibir el equipo y material necesario para desempeñar

la función;
VII.- Contar con un bono de riesgo, en los términos de esta

Ley;
VIII.- Recibir una ayuda para transpofte;
IX.- Los beneficiarios derivados de riesgos y enfermedades,

maternidad y paternidad;
X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía en Edad

Avanzada o por Invalidez;
XI.- A que sus beneficiarios puedan obtener una pensión por

Yiudez, por Orfandad o por Ascendencia;
XII.- Recibir préstamos por medio de la Institución con la que

al efecto se convenga; y
Xil.- Disfrutar de los beneficios o las actividades sociales,

culturales y deportivas, en términos de los Convenios

respectivos.

En este contexto, es procedente la prestación de pago de

seguro de vida, precisada en la fracción IV' del precepto en análisis,

atendiendo a que de las constanc¡as que corren agregadas en autos, se

advíerte la copia certificada del consentimiento seguro de vida Érpo
.f'

temporal a un año renovable expedido por  

1*'
í'rEÈi,

Documental a la cual Se le concede valor probatorio pleno en

términos de lo prev¡sto por los artículos 437 fracción II, 490 V a9i tel

Código Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la ley de la

mater¡a; con la cual se acredita que el extinto  

, designó en vida como beneficiarios de este seguro a

   en su calidad de esposa Y 

 , en su carácter de h'tjo, correspond¡éndole a la

primera de las citadas el 70o/o (setenta por ciento) de la suma

asegurada y al segundo de los nombrados el 30olo (treinta por ciento)

de la suma asegurada; y que dicha póliza le fue entregada a la aquí

actora, al advertirse en tal documento la leyenda "Recibí documento

original Patricia Pofttllo Pérez 05/feb/2021" (sic), con una firma ilegible

(foja 440).

Sin embargo, con dicha documental únicamente Se acredita que

esa póliza le fue entregada a la aquí actora, empero no demuestra
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que la prestación en aná a la que tienen derechos los

TNßUNAL DF JU'NqA ADMII{FTNAÏMA

08. ESÍÂDODE MORTLOS

sesenta pesos 00/100 m.n  CN SU

calidad de esposa, Por el nta por ciento) de la suma

asegurada, y a  en su carácter de hijo, el

30% (treinta Por ciento) de la segurada.

Igualmente, es la prestación consistente en el

os previsto en la fracción V, delimpofte de los gastos fu

precepto legal en análisis

beneficiarios designados en vi

de cien meses de salario

atendiendo a que el deceso

natural; como se desPrende

valorada, ya le hubiera

empresa resPectiva.

Por lo que, se co

GENERAL DEL ESTADO D

$369,660.00 (trescientos

Lo anterior es así,

de Seguridad Pública de

is

monto no menor

en el Estado,

fue por muefte

aaä Oe defunción arriba descrita Y

biqta a los beneficiarios Por la

i.¡.

',,),
: ,:.:

.tr

la,autoridad demandada FISCAL

LOS, a pagar el imPorte de

y nueve mil seiscientos

I aftículo 105 de la LeY del Sistema

de Morelos, establece que las

V.- A que, en caso de que

importe de hasta doce

Vigente en Morelos, Por

Esta

.s
\)

, \,)
\
q)
È.

, Q)'

\l
,\)
\
o
È

e\t

\ì: Instituciones de Seg d blica deberán garantizar, al

menos las Presta como mínimas Para los

trabajadores al del de Morelos.

En este se , lâ fracció V del aftículo 4 de la LeY de

las Instituciones Policiales Y dePrestaciones de

Procuración de J

uridad Social

a del Sistema de Seguridad Pública, señala

términos de la misma, se lesde la presente Lque 'A los

otorgarán las

de apoyo Para gastos

fa//ezca, benefrciarios reciban

meses Salario Mínimo
.;:

funeralesi"

Total

$369,660.O0
100 meses de salario
Salario mínimo 2020

mínimo general

9t23.22e
00

2020
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Por tanto,   en su calidad de

beneficiaria de , tiene derecho a la

prestación en estudio, atendiendo a que el de cujus guardaba una

relación de carácter laboral con la FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE

MORELOS.

Prestación que deberá pagarse conforme a las operaciones

a ritméticas sig uientes :

Se condena al FISCAL GENERAL DEL ESTADO DË

MORELOS, apagar a   , la cantidad de

çM,359,2O (cuarenta y cuatro mil trescientos cincuenta y

nueve pesos 2Olf'OO ffi'tr.), por concepto de apoyo para

funerales.

t;. j

oaÉtos
tl
.i ..1

.i:

,@',
h.
È; 1

ì1'

rHd"rLas prestaciones enunciadas en las fracciones VI y

ordinal en estudio, relativas a recibir el equipo y material necesâÏiO '-

para desempeñar la función y gozar de pensiones por

Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada o por Invalidez, son

improcedentes, toda vez que las mismas se otorgan a los elementds

policiacos en funciones en el desempeño de sus actividades, por lo que

al fallecer el de cujus   , su beneficiaria no

tiene derecho a las mismas.

Son improcedentes las prestaciones enunciadas en las

fracciones VII y VIII, del ordinal en estudio, consistentes en recibir una

ayuda para transpoÊe, y bono de riesgo, las cuales tiene relación

con lo establecido en los artículos 29, 3L y Segundo Transitorio de la

misma Ley, que establecen que las instituciones de seguridad podrán

conferir una compensación por el riesgo del seruicio, cuyo monto

ro Tabla de Salarios Mínimos Generales y Profesionales por Áreas Geográficas I Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos I Gobierno I eob.mx (www'gob'mx)
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12 meses de salario mínimo general 2020

Salario mínimo 2020 $123.2210
5L23.22x 30= $3, 696. 60 * L2= $44,3s9.20

ç44,359.2O
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mensual podrá ser de s de Salario Mínimo General Vigente

en la Entidad y que Por d servicio se oodrá conferir a los

sujetos de la LeY una cuyo monto diario será, Por

lo menos, del diez Por ci rio Diario Mínimo General Vigente

en Morelos y que las pladas en los aftículos 27,28,

29, 30, 3r, 32, 34 Y 35, ran vigencia a Partir del Primer día de

enero del año dos mil

presupuestales corresPon

dicho Ejercicio Fiscal.

ndo realizarse las Previsiones

el Presupuesto de Egresos, Para

En este contexto,

pasajes y el Pago de

imp el pago de aYuda Para

na pensación Por el riesgo del

servicio, reclamados Por cuando es Potestad de la

TNH'ilAt DE JUSIKTA ADTIIilEIN¡Í UA

08. ESTADODI lionElos

.s
\)

,\)
\
\)
Þ"

.$'
\

N
,\)
\
ors
s

C\ìo*\ì

Fiscalía General del ndada, el Pago de tales

p_restac¡ones, mismas q estar presupuestadas en losd

correspondientes PresuP

quedó acreditada en autos

de egresos, circunstancia que no

por un lado, la actora únicamente

nda, copia cedifìcada del acta de

constancia de situación laboral,
acompañó en su escrito de

matrimonio, acta de

constancia salarial, recibo de correspondiente al periodo de pago

bre de dos mil veinte, a favor dedieciséis al treinta Y uno de

  , I para votar a favor de J

  Y para votar a favor de 

 , descritos os en el considerando tercero de la

para

del

q

ndo

enjui

presente sentencia, resu

otorgado en autos la Pa

actuaciones Y la

contribuyan a acred

dentro del Periodo Probatorio

ratificó el ofrecimiento de tales

ones hayan sido Programadas

Fiscalía General del Estado

documentales, sin que pruebas ntes en la instrumental de

ncional I y humana, le beneficien ni

que tales p

en el PresuP

demandada.

de Egresos de

La restación enunciada en fracción Xf, del PrecePto

de los elementos Policiacostra relativa a que los benefi

obtener una Pensión Por por Orfandad o Por

Ascendencia', fue atendida en líneas

37
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En relación a prestación enunciada en la fracción XlI, del

ordinal en estudio, relativa a recibir préstannos por medio de la

Institución con la que al efecto se convenga; es improcedente

respecto de la beneficiaria designada, ya que la misma es una

prestación otorgada a los seruidores públicos o pensionistas con los que

se guarda relación laboral o, en Su caso, administrativa, por medio del

Instituto de Crédito para los Trabajadores al Seruicio del Gobierno del

Estado de Morelos.

Por cuanto a la prestación enunciada en la fracción XIII, del

ordinal en estudio, relacionada con disfrutar de los beneficios o las

actividades sociales, culturales y depoËivas, en términos de los

Convenios respectivos, la misma está sujeta a que la Fiscalía General del

Estado de Morelos, efectivamente realice convenios con entidades que

realicen este tipo de actividades, por lo que si la beneficiaria del de

cujus, no acreditó en el sumario que efectivamente existan tales

beneficios a favor de los trabajadores de la Fiscalía General

demandada, derivados de los respectivos convenios, eS imp#ocedente

en otorgamiento de los beneficios que reclama' f , '

i.y;: .

i' i,
En efecto, la actora únicamente acompañó en sr$þp¡ltg de

demanda, copia ceftificada del acta de matrimonio, acta d. 
1$Ë#gg.

constancia de situación laboral, constancia salarial, recibo de nómina

correspondiente al periodo de pago dieciséis al treinta Y uno de

diciembre de dos mil veinte, a favor de  ,

credencial para votar a favor de    y credencial

para votar a favor de   , descritos y valorados

en el considerando tercero de la presente sentencia, resultando que

dentro del periodo probatorio otorgado en autos ratificó el ofrecimiento

de tales documentales, y de las pruebas consistentes en la instrumental

de actuaciones y la presuncional legal y humana, tampoco le benefician

ni contribuyen a acreditar que la Fiscalía General del Estado de Morelos,

efectivamente tenga realizados convenios con entidades que realicen

actividades sociales, culturales y depoÉivas.

Se concede a la autoridad demandada FISCAL GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS, un término de diez días hábiles, contados a

38
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paftir de que la Presente

correspondiente de las

exhiba ante la Sala del

acrediten; apercibido que,

su contra conforme a las

los artículos 90 y 91 de la

Morelos.

Para lo anterior,

autoridades que Por sus fun

de esta sentencia, están obl

demandadas en el Presente ju

En aval de lo afi

en materia común número la

AUTORIDADES
OBLIGADAS A
EFICA¿
cuando las a
el juicio de
interuención

TJA/3a'fi3/202t

rme, para que realice el Pago

las que ha sido condenado, Y

las constancias que así lo

no hacerlo así, se Procederá en

ejecución foaosa contenidas en

Administrativa del Estado de

rse en cuenta QUê, todas las

interuenir en el cumPlimiento

ello, aún y cuando no haYan sido

transcribe la tesis de jurisprudencia

7l2OO7, visible en la Página L44 del

coMo REsPoNsABLEs. rsrÁ¡¡
ACTOS NECESARIOS PARA EL

E ECUTORIA DE AMPARO. 11 Aun

sido designadas como responsables en

razón de sus funciones deban tener
de la ejecutoria de amParo, están

límites de su competencia, todos los

ïNßUNAL DÉ JUSNSA þilII{F¡NATTA
D8. ESÍIDoDE MonEtos

.s
\)

.q¡
\

q)

.$\

\S
,\)\
ors
B

\ì
t\l

I
i

Semanario Judicial de la y su Gaceta X(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de rubro y texto siguientes:

no
pero

cumplim
obligadas a , dentro de

íntegro y fiel de dicha sentenciaactos para el
protectora, que logre real y eficacia práctica.

Por lo y fundado y con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1 ,85,86y89deIa de Justicia Administrativa del

Estado de M , es de resolverse Y se

RESUELV

ERO.- Este Tribunal Pleno petente Para conocer

y resol el presente asunto de conform con los razonamientos

VC en el Considerando I de esta resolu

+!tl
d
,J,

ì:
,|',

11 IUS Registro No. 172,605.
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SEGUNDO.- Se declara a ' en

su carácter de cónyuge supérstite, como única Y exclusiva

beneficiaria del de cujus  , para recibir

las prestaciones que sean procedentes conforme a derecho y que se

deriven de la relación administrativa que mantuvo como Perito en la

FISCALÍA GENERAL DEL ESIAOO OT MORELOS, hAStA CI VCiNtidóS dC

diciembre de dos mil veinte, fecha en la que causó baja por defunción;

atendiendo las manifestaciones establecidas en el considerando III de

esta resolución.

TERCERO.- Se sobresee el presente juicio en relación con el

pago de las prestaciones reclamadas por , a

las autor¡dades demandadas GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE MORELOS; Y DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRFTARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EIECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESIADO DE MORELOS, de conformidad

con lo dispuesto en la fracción II del artículo 38 de la ley de la

en términos de los argumentos veftidos en el considerando IV

presente fallo.

CUARTO.- Se condena a la autoridad demandada

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS a pagar a  

, en su carácter de cónyuge supérstite, única y exclusiva

beneficiaria del de cujus  , las cantidades a las

que Se le sentenció, de conformidad con los argumentos expuestos en el

considerando V de esta sentencia.

QUINTO.-Se condena a la autoridad demandada FISCAL

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, a pagar a  

, en su carácter de beneficiario designado en vida por el

extinto   , el seguro de vida establecido a su

favor, a razón del 30o/o (treinta por ciento) del impofte de $369,660.00

(trescientos sesenta y nueve mil seiscientos sesenta pesos 00/100 m.ñ'),

de conformidad con los argumentos expuestos en el considerando V de

esta sentencia.

40
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?,

*19ËxTo.- Se.dejag a de-{ts beneficiarios

  Y

aportaciones realizadas en vida

ante el Instituto de Crédito

 ' de las

  

bajadores al Seruicio del

Gobierno del Estado de More los hagan valer en la vía Y

forma prevista Por la LeY del I para los Trabajadores

al Se¡vicio del Gobierno del

SEPTIMO.. SC autoridad demandada FISCAL

término de diez días hábiles,GENERAL DEL ESTADO DE

contados a partir de que la quede firme, Para que rea lice el

pago correspondiente de las ca a las que ha sido condenado, Y

exhiba ante la Sala del.conoci

apercibido que, en <bso de

as constancias que así lo acrediten;

o así, se procederá en su contra

conforme a las reglas dè la

'90 y 91 de la LeY de Justicia

n fozosa contenidas en los artículos

del Estado de Morelos.

OCTAVO.- En su archívese el Presente asunto

j'como total y definitivamente

NOTIFÍQUESE N ENTE.

Así por unanimi de lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno Tribunal Justicia Administrativa del Estado

M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ C Titular de Quinta Sala EsPecializada en

Responsabilidades inistrativas; dO M. CN D. MARTIN

JASSO DIAZ, lar de la Pri la de Instrucción; Magistrado

Licenciado G LLERMO ARROYO Titular de la Segunda Sala

de Instrucci Magistrado Dr. en JORGE ALBERTO ESTRADA

cuEvAs, r de la Tercera Sala d Instrucción y Ponente en este

asunto Magistrado Licenciado EL GARCÍA QUTNTANA&

Titu de la Cuafta Sala EsPeci en Responsabilidades

Ad inistrativas; ante la Licenciada AN L SALGADO CAPTSTRAN,

Secretaria General de Acuerdos, quien a y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMTNISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

NßUNAL OE JUSTKIA ADTIINSTNATMA

DS. ESÍ@DE ilOREtOS

.s
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.q¡
\
q)
Þ...$-

\

N
,$
\
ors
s

\ìa
-ôù\

de Morelos, Mag P
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MAGISTRADO ENTE

ROQU e2 cenezo
DE IA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

MAG

r '\¿

TITUI-AR DE 14
M. EN D. MARTIN oi¡z

rrusrnuccróru

RMO CRUZ
TITULAR DE

DR. EN D. cuEvAs
TITUI-AR DE LA SAI.A DE INSTRUCCION

LI L QUINTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

GE

LICENCIADA CAPISTRAN
NOTA: Estas firmas conesPonden a

Estado de en el

ON

fft-"i
Þ\

fili@
Ì{,
MIBJ'

Y

en su carácter de
DEL ESI-ADO DE v es aprobada en sesión de Pleno celebrada el diecisiete de

r
i

de
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